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parte oficial

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
ss? MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y sn Au
gusta Real Familia continúan 
en San Sebastián d? Guipúz
coa sin novedad en su im
portante salud.

Miiiislerio de Hacienda
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las alteracion es su
fridas en el valor de los produc
tos agrícolas desde que se apro
baron las vigentes cartilla» eva- 
luatjrias son tan imporianies, 
que los tipos fijados en estas no 
deben, sin maniflesia injusticia, 
continuar sir/iendo de base de 
la contribución de inmueble.'*, 
CiiUivo y ganadería. La mayor 
facilidad en los transportes te
rrestres y marítimos, las refor
mas arancelarias, la sustitución 
de unos productos por oíros, en 
determinados usos de la v da y 
varias causas más que es inúiil 
enumerar, han modificado, ele
vando en unos casos, disminu 
yendo en otros, el precio de 
aquellos productos; á la vez que 
el progreso y desarrollo de la vi
da moderna, alteraban el coste 
de producción, influyendo en 
los jornales y en los demás e e- 
mentos del cu tlvo.

Así, modificados los factores 
principale.s de 'a cuenta de pro
ductos y gastos, la evaluación 
de las utilidades no ofrece aque
lla exactitud que la ley, por el 
^Qínplioádo sistema que hoy se

minuirá la riqueza imponible, se 
mantendrá en muchos y aumen
tará en algunos, equilibránuose 
la disminución con el aumento, 
de tal forma, que no sufrirá la 
cantidad recaudada alteración 
sensible, y juzgan además que si 
ésta existí ira debe compensarse 
con la rectificación de los amdla- 
ramienios y con el descubrimien
to de la riquezaocu la, labor que 
a la Administración toca reali
zar. á fin de obtener, sin detri
mento del importe total, la reba
ja del tipo señalado á cada indi
viduo.

El Gobierno, por su parte, es
tima que de lodos modos, sea cual 
fuere la opinión aceptada, inte
resa realizar la rectificación de 
las canil as, pues que con ella se 
disminuirá, ya que no se extinga 
por completo, la desigualdad del 
reparto, si la desigualdad existe, 
se dará si no existe saiisfacción 
al agricultor ^ue cree gravados 
con poca equ dad los producios 
de sus fincas, y sobre todo se 
presentarán al legislador datós 
mas exactos, á,fln de qúe, al fijar 
ei límite de la tributación, apre 
cié mejor la cuanda re aliva del 
gravamen que á la propiedad te
rritorial impone. Claro es que la 
reforma no será completa mien
tras no se depuren los tres facto
res que antes se ha dicho deter
minan la riqueza imponible, y que 
por ello debería acompañar á la 
rectificación de lascartillaslamás 
lenta y difícil délos amillaramien- 
to.«*; pero prescindiendo de que 
la Administración no olvida tal 
idea, y prepara para realizarla 
trabajas que serán poderosamen
te impulsados con el estableci
miento de organismo.s locales de 
lo que hoy carece, es 1< • cierto que 
el nbusiVübeneficio queel defrau
dado, á la sombra de la deficiencia 
administrativa oblienci no justi

aplica, busca como base equda- 
1,1 va del impuesto. Forzos^T es, 
por tanto, y la opinión pública 
por mú tiples modos expresada 
lo reclama, hacer cesar la des
igualdad en el reparto de la más 
importante de nuestras contn- 
ouciones, en la que unas veces 
la deficiencia de los tipos calcu
lados disminuye el gravamen, y 
en otros el exce»o le aumenta.

ProvechQSO sería que hubie
sen precedido á la formación de 
las nuevas cartillas la reforma 
de la contribución, según ei pro
yecto sometido á la oeliberación 
de las Corles, y el establecimien
to de las Administraciones su
balternas de Hacienda, que da
rían facilidad, á la vez que ma
yores garantías de acierto á la 
tarea que hoy se emprende; pe
ro el Gobierno no est» ma pru
dente retrasar por más tiempo, 
ni aun para conseguir aquellas 
ventajas, un trabajo largo de su
yo, aconsejado por la justicia y 
reclaiTiado con iiisistencia poi 
los contribuyentes.

Opinan algunos que la rectifi
cación hoy iniciada ocasionalá 
perjuicios á la Haciend i pública 
aminorando la cifra obtenida por 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, toda vez que, 
existiendo errores en los tres ele
mentos que determinan la rique
za imponible de un pueblo, eva
luación de utilidades, cabida ó 
extensión superficial, y califica
ción de terrenos y cu tivos, y 
siendo generalmente contrarios 
los erro’'es de evaluación á los 
contribuyentes y favorables los 
otros, al rectificar sólo aqiié los 
se obtendrá una riqueza impo
nible más pequeña que la reco
nocida en el día y menor tam
bién de . la que en realidad 
existe Creen otros que, si bien 
en delerminados productos dis

fica el excesivo impuesto qut en 
algunos casos puede sufrir e'qui 
tiene declarados y califlcadoe 
con exactitud su propiedad y «a 
cultivo, 1 '

El Gobierno, al acôÆar que se 
efectúe la rectificación, ha parti
do de las disposiciones vigentes 
sin entrar á examinar sien ellas 
se marca con acierto para los fi
nes del impuesto la línea diviso
ria entre el producto industrial y 
el agrícola; si se señalan con 
exactitud los elementos de la 
producción, ni si se resuelven 
atinadamente los problemas que 
la determinación exacta de la 
cuenta de productos y gastos 
encierra. Quizás desde punios 
de vista teóricos convenga mo
dificar algunos de los preceptos 
en vigor; pero esto entorpecería 
necesariamente la solución que 
hoy se busca, y para obtenerla, 
si no con rapidez, con menor 
lentitud, parece prudente dar 
hoy de mano á variaciones de 
más escaso interes, yquees po
sible ir separada y paulatina* 
mente introduciendo. Aun así no 
se ultimará la rectificación en el 
plazo corto, que no se acumulan 
en breves días los datos Ô infor
mes necesarios para resolver con 
acierto en tan delicado asunto.

No es la necesidad ds estos 
datos é informe.^ el único- o^ 
táculo que se presenta al rápido 
planteamiento de la idea que ins
pira este decreto; otros se han 
de ofrecer nacidos de lo comple* 
jo délos elementos y anteceden
tes en que ha de fundarse la Ad* 
rninistración, y del espíritu de 
recelo y de desconflania que 
los contribuyentes han mostra
do siempre en sus relaciones 
con el fisco; pero el Ministro que 
suscribe confía en que el patrio
tismo de las Corporaciones po* 
pillares, la actividad é intalif^M*
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cia de los funcionarios adminis
trativos y la vigilancia constan
te de la Dirección del ramo han 
de lograr vencerlos, llegando, si 
no á obtener una evaluación que 
responda por completo à la exac
titud de los hechos, por lo me
nos á mejorar las existentes pa
ra que cuanto antes puedan los 
pueblos obtener, con la refornta 
de sus cartillas evaluaiorias, la 
satisíacción de la necesidad que 
hoy sienten.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de so
meter à la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid <0 de Agosto de 1887.

SEÑORA:
' Á L. R. P de V. M.

Jjaqain López Pnigcerver.

REAL DECRETO
De conformidad con lo pro

puesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Au
gusto hijo el Rey D Alfonso XIII, 
y como Ri^ina^Regente del Remo, 

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.* Se procederá á la 

formación de nuevas cartillas 
evaluaiorias, con arreglo á lo 
prescrito en los reglamentos de 
territorial y estadística de 30 de 
Septiembre de 1885 en la parte 
no derogada ó modificada por 
esie.decreto.

Art. 2." Los Ayuntamientos 
y periciales, sujetándose 
a las reglas.y modelos que circu
lará; la Dirección general de Con
tribuciones, redactarán el pro
yecto de las cartillas que han de 
aplicarse à la evaluación de la ri
queza rústica y pecuaria de sus 
respectivos términos municipa
les

Art. 3.* Dichas Corporaciones 
remitirán, antes de 1.* de Enero 
próximo, los expresados docu
mentos á las Administraciones 
de Contribuciones de las provin
cias.

Arlr44; Los Ayuntamientos y 
Juntas periciales que no remitan 
à las Administraciones respecti
vas .dentro del término fijado en 
.el ap/ÍQuIo, anterior, las nuevas 
captyies evaluaiorias, se enten
derá que aceptan las vigentes, 
•inviendo éstas de base para la 
trçtmitapiôn sucesiva del expe
diente. como si hubiesen sido de 
nuevo formadas por dichas Cor
poraciones.

..ArL^.* Las Administraciones 
de^Goniribuciones elevarán con 
suinforme los proyectos de car
tujas à las Delegaciones de Ha
cienda antes del día 1 * de Abril 
de 1888.

‘ Las Delegaciones de 
Hacienda pasarán las cartillas 
de evaluación lucciivamente A 

los Consejos provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio 
y á las Diputaciones provincia
les para que emitan su pare
cer Estos informes deberári eva
cuarse por los Consejos provin
ciales antes del 1.® de Julio, y 
por las Diputaciones antes del 
l.®de Octubre del año próximo.

Art. 7." Las Delegaciones de 
Hacienda, ob’enidos los infor
mes de que habla el artículo an
terior, elevarán á la Dirección 
general de Contribuciones, antes 
de 1.° de Diciembre, las cartillas 
evaluaiorias, exponiendo su ra
zonada opinión.

Art; 8 ’ Dicho centro directi
vo las someterá, con la oportuna 
propuesta, á la resolución del 
Ministro de Hacienda.

Art. 9.® Aprobadas por el pro
cedimiento indicado las cartillas 
de evaluación, el Ministerio de 
Hacienda dictará las disposicio
nes oportunas para que sirvan 
de base en la evaluación de la 
riqueza rústica y pecuaria de los 
pueblos y contribuyentes.

Art. to. La Dirección gene
ral de Contribuciones continuará 
ocupándose en los trab.'tjos pre
paratorios de designación de ri
queza que le encomendó el Real 
decreto de 15 de Abril de 1886.

Dado en San Ildefonso á 11 de 
AgOLSto de 1887.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Puigeerver.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Para dar cumpli
miento á lo prevenido en el Real 
decreto de fecha de ayer reorga
nizando las enseñanzas de la 
Escuela Normal Ceniral de Maes
tras. y á fin de que la ejecución 
de sus disposiciones no entor
pezca el orden de los estudios ni 
se suspenda la admisión de as
pirantes en ninguno de los cur
sos de la referida Escuela; S. M. 
la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo don 
Alfonso Xlll (Q. D G ), se ha 
servido dictar las reglas siguien
tes.'

1.® En 16 de Septiembre pró
ximo darán principio los exá
menes de ingreso para el primer 
curso del grado elemental y para 
el especial de Maestras de pár
vulos ante el Tribunal que desig
ne la Junta de Profesores de 
dicha Escuela; entendiéndose 
que las aspirantes han «le tener 
la edad, por lo menos, de diez y 
seis años para el primero de 
dichos cursos y de diez y siete 
para el segundo.

2* Terminados que sean es- 
toB exámenes se procederá á los 

de ingreso en el curso prepara
torio ante el Tribunal, designado 
asimismo por-la expresada Jun
ta de Profesores; debiendo ad
vertirse que las aspirantes han 
de tener quince años cumplidos 
de edad.

3 .® Podrán ingresar en el 
cuarto año todas las aspirantes 
que hubieran terminado el curso 
tercero en la misma Escue a con 
posterioridad á <884, siendo pre
feridas las del año académico de 
1885 á á88í, y por su orden las 
de los sucesivos

4 .® Si con las alumnas de al
guno de los citados años acadé
micos excediese el número de 
las aspirantes á ingreso de las 
que, según esta misma orden, 
han de ser admitidas en dicho 
cuarto año, tendrán preferencia 
las que hubiesen obtenido apro
bación en los ejercicios de revá
lida para el título superior, y en
tre éstas las de mayor edad,

5 .® El número de plaza.? de 
cada uno de los cursos referidos 
será de 60 en el preparatorio, 
40 en el primero del grado ele 
mental, 20 en el de párvulos y 
30 en el cuarto año ó normal.

6 .® Las anteriores disposicio
nes serán aplicables solamente 
en el próximo año académico. 
En adelante el ingreso se veri
ficará en los términos que esta
blezca el reglamento general de 
la Escuela.

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. ( mu
chos años Madrid 12 de Agosto 
de 1887

íVavari o y Rodrigo.

Sr. Director general de Instruc
ción pública,

DIRECCION GElNERAL
DE

INSTRUCCION PÚBLICA
Habiendo de quedar vacantes 

en 22 de Diciembre próximo las 
dos plazas de Profesores de la 
Escuela Normal Central de Maes
tras, que fueron creadas por Real 
decreto de 15 de Agosto de 1882, 
se procederá á proveerlas de 
nuevo por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en la segunda de 
las disposiciones transitorias del 
Real decreto fecha de ayer, y con 
sujeción á las reglas siguientes;

1 .® Las dos referidas plazas 
de Profesores están dotadas con 
el haber de 3.000 pesetas anuales 
cada una.

2 .® Los (jue las obtuvieran 
adquieren el derecho á desem
peñarlas durante cinco aftos, á 
cuya terminación podrán ser 
confirmados en sus cargos, una 
ó más veces por igual tiempo, 
entendiéndose que los que no lo 
fuQron cesarán desde luego, sin 

que sea necesaria declaración 
expresa.

3 .® Tendrá á su cargo ense
ñanzas correspondientes al gru
po de Ciencias uno de estos Pro
fesores; y el otro al de Letras, de 
las asignaturas que comprende 
el programa general de la Es
cuela.

4 .® Los ejercicios de oposición 
se verificarán separadamente, 
con programar especiales para 
cada una de estas plazas y serán 
cuatro, en la siguiente forma:

Primero.—Ejercicio escrito.— 
Desarrollar en esta forma la ex
plicación de uno de los temas de 
l«3s respectivos programas, el 
cual será sacado á la suerte, y 
el mismo para todos los oposi
tores. Este trabajo será redacta
do en incomunicación y en el 
tiempo máximo de ocho horas, 
pudiendo los opositores consul
tarlos libros que estimen conve
nientes, estando á su disposición 
los de las Bibliotecas de las Es
cuelas Normales Centrales de 
Maestros y de Maestra» y del 
Museo de Instrucción primaria.

Cada opositor leerá el trabajo 
que hubiere escrito y contestará 
á las observaciones que le hicie
re ei Tribunal, no debiendo in* 
vertirse en ésta última parte más 
de media hora.

Terminado este ejercicio, el 
Tribunal decidirá sobre la admi
sión de los opositores á los de
más actos.

Segundo.—Ejercicio oral.—Dos 
conferencias sobre Metodología 
y Didáctica, aplicadas á la ense
ñanza primaria y normal de dos 
asignaturas del respectivo pro
grama, designadas por la suerte

Caca una de estas conferen
cias ha de durar, por lo menos 
media hora y no exceder de una.

L'?s opositores contestaran á 
las observaciones del Tribunal, 
respecto de cada conferencia, 
debiendo emplearse media hora 
en esta parte del ejercicio.

Tercero.—Ejercicio práctico.— 
Visita, examen y juicio faculta
tivos de una Escuela pública de 
niñas, que hará separadamente 
cada opositor. La Escuela será 
una misma para todos y será 
designada por el Tribunal.

El acto de visita lo presencia* 
rán tres individuos del Tribunal» 
á lo menos.

Terminada la visita por cada 
opositor, redactará, en el tiempo 
máximo de seis horas, sin libros 
y en incomunicación, el informe 
que ha de expresar el resultado 
de su observación, y las refor
mas de que crea ser susceptible 
la Escuela.

Estos informes serán leídos 
publicamente por sus autores 
ante el Tribunal, que podrá pe
dirles explicaciones, si lo cre
yere conveniente.

Guano.—Ejercicio de idiomait
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D uranle los cuatro meses de piáoli 
cas d¡sfrut>»rán los aspirantes una gra
tificación de 100 p esetas mensuales.

El sueldo de los Maestro» de obras á 
su entrada en el servicio es el de 1,500 
pesetas anuales, y cada diez años sufri
rá el aumento de 500 pésalas, hasta lle
gar al máximun de 3,500 á los treinta y 
cinco años de servicios en el cuerpo

El tiempo de servicio es el de abono 
para retiro, y las familias de los Maes
tros tienen derecho á pensión del Mon 
tepio.

—Traducción oral del francés, 
durante diez minutos, é ignal 
ejercicio respecto de uno de los 
idiomas inglés ó alemán, à elec
ción del opositor, manifestada 
antes de dar principio á los ejer
cicios.

5? Para lomar parte en estas 
oposiciones, es necesario:

!.• Ser español, mayor de 
veinliún años y no hallarse in
habilitado para ejercer cargos 
públicos.

2.’ Presentar en la Secretaria 
de la Escuela Normal la instan
cia» con los documentos necesa
rios, antes del 27 de Noviembre 
próximo.

6 * Los ejercicios darán prin
cipio el dia !.• de Diciembre si
guiente, y al efecto el Tribunal, 
que sfrrá el que designa el ar
tículo del Real decreto mencio
nado, se constituirá el día 28 del 
referido mes, y acordará la ad
misión de opositores y el sitio y 
hora en que se ha de dar prin- 
cipio á los actos; así como los 
demás pormenores necesarios 
para la continuación de los mis
mos.

Los acuerdos del Tribunal de 
que deban tener conocimiento 
los opositores, serán publicados 
en la tabla de anuncbus de las 
Escuelas Normales Centrales de 
Maestros y de Maestras.

Madrid 12 de Agosto de 1887 
=EI Director general, Julián Ca
lleja. __

instrucción de pfagrwnn de examen 
para el concurso á iu'ireso en la 

clase de Maestros de tbras 
militares.

Las solicitudes pretendiendo tomar 
parte en las oposicione las dirigirán los 
aspirantes al Director genenl ó al Co 
mandante general <íe Cataluña, acompa- 
ñandij 'os documentos siguientes'.

1 .^ Partida de bautismo
2 .* Certificación de su estado.
3? Ide n de práctica en el arte de

Minîslerio de la Guerra
DIRECCION GENERAL

DE 
INGENIEROS DEL EJÉRC1T<).

Nú.m. é8

construir, en que conste haber dirigido 
obras por si ó as'stido co no facultativo 
á algunas, bajo la dirección de Ingenie
ro ó Arquitecto.

Serán objeto de examen las materias 
sgiiientes;

Pesas y medidas métricas y equiva
lencias aproximadas con las usuales en 
las demarcación de la Comandancia; 
me lición de superficies y cubicación de 
volúmenes.

Niveles de albañil, de perpendículo 
j de aire.

Líneas y plazos verticales y horizon
tales y 8U di^terminación, valiénlose de 
los expresados niveles.

Modo de hacer que una línea ó super
ficie resulte con determinada inclina
ción .

Levantamiento del plano de un edifi
cio, valiéndose de reg ones, cintas ó ro
detes, y trazando gráficamente los án

Debiéndose cubrir doe plazas de 
Maestros de obras militares, vacantes en 
el distrito de Cataluña, los interesados 
que reunan las condiciones que exige el 
reglamento de 8 de Abril de 1884 para 
el personal del maieiial de Ingenieros y 
quieran presentarse á las oposiciones, 
que ten Irán lugar con dicho objeto oí 
dia 15 da Noviembre próximo en Barce
lona, podrán dirigir sus instancias antos 
del dia l.“ de dicho mes al excelentisi- 
moSr. Director general del Cuerpo, 
entregándolas en la firección general ó 
en la Comandancia general Subinspec
ción de Ingenieros de Barcelona; pero en 
este caso con la anticipación suficiente 
para que nuedan remitíase á este cen
tro en la fecha citada.

Los exámenes se verificarán con arre- 
gloálas instrucciones y program i ex-- 
pueslQ» é continuación, y los aspirantes

. que por Jas calificaciones obtenidas »o 
resuelva deban cub''ir hs dos plazas que 
oe trata de proveer, serán empleados co
mo Maestros temroreros en las obras 
que SB ejeçulan en Gasaluña durante 
cuatro meses, y si después de es*»8 
práctica» fuesen declarados apios para 
fil desempeño de la» plazas vacante», 
serán propuestos para que »e les nom
bre definiuvamenie Maestros de obras 
miliurei» 

hacér en las mismas antes de darlas por 
inútiles.

Procedimientos ’que deben seguirse 
para ejecutar los desmontes y terraple» 
nes. con arreglo á la clase de terrenos 
y objeto de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un 
buen cimiento y construcción material 
del mismo, en los distintos caso» que 
puedan ocurrir, incluso cuando hay que 
emplear pilotaje, ya se trate de muros 
continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de los distintas clases de 
muros según su naturaleza, objeto y 
forma, con paramento» verticales ó en 
talud, con retallos ó sin ellos, incluyen
do enfoscado, revoques y retundidos.

Gonsirucción de tabiques, y precau
ciones que deben tomarse cuando no 
exista apoyo inferior que los sostenga.

Muro compuesto de distintas Lbricas; 
precauciones que debeu tomarse en su 
construcción.

Regla para el enlace de obra nueva 
con obrae antigua, asi como también 

I para obtener la más sólida trabcizón en 
el cruzamiento y encuentro de dos 
muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, acopla

duras, y diferentes modos de fortificar 
los ensamblajes ea las piezas de ma

gu'os.
Trazados de líneas y métodos práctic- 

oos para levanta*’ las porpendicularjs y 
tirar las paralelas.

Nomenclatura de los materiales que 
se emplean comúnmente en el distrito 
de la Comandan iia; cualidades y precios 
de los mismos; «oéloios pracucos para 
asegurarse de su cualidad y resistencia; 
medid is y peso d,^ que se hace uso para 
su venta; reglas prácticas para reducir 
dichas cáuLdade» à las del sistema mé-

dera. |
Operaciones idénticas con pietas de I 

hierro forjado y modo de unir los pa- | 
lastros. I

Objeto de los roblones y remaches de j 
los mismos. |

Vigas de maderas ó hierro, formas |
usuales de la sección transversal en I
ambos casos; denominación de sns dis- 1
tintas parles; disposición que se les dá 1 
en los entramados para suelos, bro- i 
chales, cuadrales, forjado, bovedillas, 

¡ eielos rasos y pavimentos.
Gonsirucción de armaduras de made* ' 

ra ó hierro para cubrir con una sola 
I vertiente á dos aguas, á cuatro y en pa* 
I bellon. Azoteas.
i Ejecución de las distintas clases de 
I cubiertas.
I Métodos prácticos para el trazado y 
I construcción de arcos de formas ordina- 
I rías en formas rectos, en talud y cilio* 
I dricos.
I Denominación de las distintas parles 

del arco, y también de todos los que cons* 
titnyen ’as bóved is.

tri co.
Morteros y hirmgmes, expresando 

las calidades de los element •» que los 
co opongan, bien se e npleeu cales gra
sas ó hidráulica» cementos y puzolanas; 
proporciones que conviene adoptar pa
ra los distintos usos; procedimientos pa
ra la confección de todos ellos, y pre • 
cauciones necesarias cuando se emplean 
los hidráulicos.

Medición de maderas, denominación 
y marcas de la» distintas piezis y tabla
zón que se hallan comúnmente en los 
almacenes de la localidad, vicios y de
fectos que en alias suelen encontrarse y 
modo de determinaelos ; apilamiento, 
almacenaje y aserrío.

D stintasclases de hierro; precios por 
pinzas ó pesos y lo mismo para el cinc 
y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace 
uso en las obras de oamería; a bañileria 
y carpintería, nombres y condicione» 
de las reparioiones que curreiponde

Gunstrucción de bóvedas de cañón 
seguido y por arista, reglas prácticas 
para el aparejo de las mismas, según los 
distintos materiales de que se haga u o; 
bóvedas tabicadas ; trasdoses, sobrecar
gas, desagües, descimbramiento.

Ñoinbr s y dimensiones de las partes 
de una escalera y denominaciones que 
toma esta, según tas distintas form is que 
puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, 
telares, mO' betas, derrames, cornisas, 
frontones, aleros, ménsulas, almohadi
llados, y en general, de las molduras y 
decorado de los edificios.

Modo práctico de calcular y de cons 
truir las recogidas de aguas, desogües, 
aljibes y pozos, exponiendo las precau- 
ciones que |debcn tomarse cuando se 
abren en terreno Rojo,

ExcusodoB, caoallerizis, cocina», sali* 
das de humos, calefacción, distribución 
le aguas y del gas para el alumbrado 
Revestimientos, enlucidos, pinturas, es
tucos y barnices, puertas, ventanas, vi* 
drieras y persianas.

Apuntalzmieolos, apeoi, rectltói*

Procedinqientps para itppedir qut h 
humedad invada á los muros y para ma
jora r las,condiciones de lo» invadido». 

Reparación de muros grietados ó des
plomados; cogida de goteras.

Reconocimiento de edificios para iva* 
riguar el estado de todas y cada una da 
sus partes.

Material para el servicio délas obras, 
andamios, castillejos, cimbras, máqui
nas ordinarias para elevar grandes pe* 
80S, etc.

Tasdcionesde fincas, valoración usual 
de los solares y de los edificios, tasado - 
nes por capitalización de la renta.

Servidumbres urbanas y prescripcio
nes de las Ordenanzas municipales para 
edificar en cada localidad, mediana- 
rías, luces, aguas, etc.

Csutidad de trabajo que debe hacer 
diariamente un bueu operario en cada 
una de las distintas obras que constitu- 

i yen un edificio.
Formación de presupuestos, cálculo 

del tiempo necesario para ejecutar una 
construcción determinada.

Madrid 10 de Agosto de 1817.—11 Se
cretario, Arturo Escario.

ADMINISTRACION

DS

CONTRIBUCIONES T IINTIS
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Cireular
Núm. 71

Aun cuando esta Administración tieno 
en distintas ocasiones muy recomendado 
á los señores Alcaldes oí importante ser
vicio de expedición do patentes por con
tribución industrial, observa la misma 
con disgusto que las expresadas autori- 
dales locales no prestan i e»to servicio 
el interés y celo que fuera da do»o»r, 
ocasionando de sata suerte evidontos 
perjuicios para el aumento de oslo» va* 
lores, tan susceptible» de acrecenta- 

! miento, con poco esfuerzo que so om* 
plee para conseguirlo.

P«ira ello y coa el fin de que of>ozoe 
I su resultado, esta AdmiHiStracióa he 

acordado hacer las preveaóionee »!• 
I guíenles:
I 1 .* Los señores Alcaldes fpn^avái re* 
I naediatamenle y bajo su estrecha roopoB* 
I sabitidad una relación de lodoi lo» indi* 
I viduos domiciliados en sus reepeclivae 

localidades que ejerzan i^u»irias de 
I las comprendidas en la tarifti y es 

hallen, por lo tanto, obligado» A proveer
se de la oportuna paionte,, cuyo doen- 

I mentó remitirán i esta oficina sin osee- 
sa ni preteiio alguno, dentro dél térmi 
no de 10 días prccisanieñté, pue» e» 

I otro caso se les consideraré comprendi
dos en el párrafo 6.*. arllcaló 109 dal 

I vigente reglamento do 13 de Julio <Je 
1882 y, por lo tanto, iacarriíMn en U 

I pen» marcada en el IITdel nstsiBO.
2 .* Las repetida» aulóridados y de

más facultadas para expedir liconcise 
que autoricen el ejercicio do las indus
trias déla tarifa de patentes én el into*, 
fior de las poblaciones, se abstendrán de 
concederlas bajo la responeabllidad que 
establece el articule ip del enunciado 
reglamento á lo» índuslriale» que no pro* 
stolen el certificado talonario que acre* 
díte haber verificado el pago de la cuo
ta (lus iM corr»fpoQds. ló cusí is MsH
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constar al expedirles las licencias men
cionadas.

3 .* ' Los mismos señores Alcaldes 
cuidarán deremitii á esta Administra
ción, en fin de cada mes, parte periódi
co de las órdenes facilitadas á los indus
triales de que se trata, con el objeto de 
que los encargados de la cobranza les 
expidan el certificado de patente previo 
el pago de su importe.

4 .* En los puntos donde no exiita 
recaudador, los industriales presentarán, 
según las poblaciones, á ios Alcaldes, 
para hacer efectivo el importe de las 
cuotas y estos llenarán la matriz y el 
talón del correspondiente recibo del li
bro tdonarío que oportunamente les ha
brá provisto la recaudación con arreglo 
al artículo 8S, entregando el segundo al 
interesado.

La propia Administración hace una 
erpedal mención de este servicio y es
pera confiadamente con la cooperación 
do los señores Alcaldes conseguir 
aumentos en los valores de la contribu
ción industrial por patentes, si estos di
rigen su interés à este fin; pues, en otro 
caso, dispuesta se halla esta oficina á 
exigir, sin ningún miramiento, las res
ponsabilidades que contraigan.

Logroño 20 de Agesto de 1887.—An
tonio Nogueira y Pavía.

lente á ochenta áreas cincuenta y seis 
cenliáreas, en el término de las Cañadi
llas, iurisdicción de Quel: linda E., doña 
Manuela Perez de Tejada; S., Lucas 
Marzo Martínez,' 0., muga de Arnedo, y 
N., Prtscual Uñate Martín; tasada en se- 
tecientas pesetas

2.® Otra heredad viña, de una fane
ga 4 celemines y dos cuart líos, ó sean 
veintiocho áreas noventa y cuatro cen- 
tiáreas, sita en el trémino da San Legre 
de dicha jurisdicción: linda E., muga 
deAutol; S , lleco; O., Valentin Fer
nández; por N., herederos de Manuel 
Mditíniz; lasada en cien pesetas; y

5.^ Otra here lad de dos fanegas y 
dos celemines, ó sean cuarenta y cuatro 
areas doce centiáreas de tierra reg dio, 
sita en término de Cuartillos de dicha 
jurisdición: linda E y S,, herederos Je 
Manuel Calalayud Agustín; O.. Pedro 
Oñale Herce, y N.. jasa; lasada en seis
cientas cincuenta pesetas.

Dado en Arnedo a trece de Agosto de 
rail ochocientos ochenta y siete =Fran- 
ciscü Delgado.«Por mandado de S. 8., 
Senéü Díaz.

Anuncios parliculares.

Sección judicial.
Núra 74 ; 

hon Francisco Delgado, Juez de primera 
instaboia de este partido de Arnedo 
Hago saber. Que en el incidente de 

pobreia instado por el Procurador don ; 
Santiago González en nombre y repre
sentación de D. Pedro Onate y Herce, 
vecino de Quel, que se hada en el pe
ríodo de exacción de costas á que este 

•fué condenado por auto de 6 de Marzo j 
de 1884. tengo acordado, por resolución 
de esta fech^ á instancia de dicho Pro
curador González, sacar á púbilca subas 
ta por 2.* vez y con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, las fincas embar
gadas à dicho deudor D. Pedro Uñale 
Herce que se expresan á continua ióii, 

^cuyo acto tendrá lugar simulláneamenle 
en la sala Audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Quel el dia 7 
de Septiembre próximo, á las 12 de su 

. mañana, bajo las siguientes

COiXüICIONES:

1 .* Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras r artes de la 
tasación que sirve de tipo para la subas- 

, U, con la rebaja del 25 por 100.
2 .‘ Que para tomar parte en esta 

deberá depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado ó un establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de la 

. caníidad que sirve de tipo.
' 3.* Que no se ha suplido previamen

te la falta de títulos de propiedad, los 
cuales serán de cuenta de los rematan- 

- tes, sin perjuicio del descuento corres- 
• pendiente.

4 * Que los antecedentes respecto á 
dichos bienes se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del refrendata rio, don
de podrán ser examinados. '

BIENES QUE SE CITAN

1.* Una heredad rústica viña y oli- 
r 4® 1’.8» fanegas, diez celemines jr

dol wirtiliol Qf rsfidioi iquiwt*

IxMP BESOS 
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines numeros 24 y 27, co
rrespondientes á los días 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico^ Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esti capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

Licon b; pi iiativo
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TÜYA Y CAROSA

BKl MÉDICI) QÜII^TELLA
Premiado en I» Exposición Industrial de Oporto 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR.

Este nolabilísrno ratídicamente,. que 
hoy aparece precedido de tan grande fa- 
raa para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más aulorizido depurador de 1& san, 
gre, como se ha demostrado con las es 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis a quien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, m«.oBo
A los raédicos en especial se reco-

miOflda tip excílente medica ib eniO/

JUZGADO HVMCIPAL DE LOGROÑO.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda de
cena de Agosio de <887.

DEFUNCIONES reg-slradas en este Juzgado durante la segunda 
decena del mes de Ago.sto de 1887, c'asiflcadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS. VARONES
o 
(B

73

1=
TOTAL, p

HEMBRAS
I

*
CO 
»9

99
5’ TOTAL.

TOTAL 
general.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
1

1
1

1
2

1 
I

2

6
»

1

í

1 2 
1
2 
1

1
5

1 3

6

3 3

l
XA

»
1

1 
4

4 
1
6
2
4
2
1 
1
2
5

Ít . I ¡lüTAL . I
2 í 12 2 14 26

Logroño 21 de Agoste de 1887.—El Juez municipal, Bonifacio Muñoz.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
-..II..- i^OOOmiO'OOO .I-I —

Día 21 de Agosto de 1887.

Temperatura máxima al sol.......................................................  
Idem id. á la sombra. ................. ............... 
Idnra mínima al aire ...................................... 
Idem id. ’I reflector...........................

Altura baromé v á ht .lupve de la mañana......................... 
trica. ... ( á las tres de la tarde..................

I á las nueve de la mañana......................... 
..... l á las tres de la tarde....................................  

Est.BO DEL CULO | ’ ¡“ T"®*"*..............................
1 a las tres de 1? tarde...................................

Agua evaporada...................................................................... *
Ozono...........................................................................  
Lluvia......................................................

38‘0 
24‘8 
10,8
7,2 

730,4 
729,2 

NO. brisa 
N. brisa 
Nuboso

Idem
5,3

Imprent» d« MBIRINO Y OOMP., Mayor, 8ü| y Portales, 93,
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